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NUESTRO RETO ES CONSTRUIR EL 

SOCIALISMO DEL BUEN VIVIR, EN 

EL CUAL LA SOCIEDAD GOBIERNE 

LOS MERCADOS. NO SOMOS 

ESTATISTAS, PERO SÍ CREEMOS EN 

UN ESTADO CON SUFICIENTE 

AUTORIDAD PÚBLICA. 

QUEREMOS DEFINIR EL ALCANCE 

DEL ESTADO EN LA PROVISIÓN DE 

BIENES Y SERVICIOS, PARA 

LOGRAR EFICIENCIA Y 

SOSTENIBILIDAD DE NUESTRO 

SOCIALISMO.  



 ¿QUÉ ES EL ESTADO?  



CLASIFICACIÓN TRADICIONAL DE BIENES 

NO RIVALIDAD: EL USO DE UN INDIVIDUO NO IMPIDE EL DE OTRO. 

EJ. SEÑAL DE RADIO, DEFENSA NACIONAL. 

NO EXCLUSIÓN: IMPOSIBILIDAD DE EXCLUIR EL 

CONSUMO DE UN PRODUCTO  A CIERTAS PERSONAS. 

OTROS: EJ.: ACCESO A UNA PLAYA (BIEN PÚBLICO 

COMUNAL), CLUB CAMPESTRE (BIEN PÚBLICO “CLUB”). 

ESTA CLASIFICACIÓN TRADICIONAL 

LIMITA LA COMPRENSIÓN DE LOS 

DERECHOS CONSTITUCIONALES. 



 UNA NUEVA CLASIFICACIÓN DE LOS BIENES 



METODOLOGÍA PARA DETERMINAR QUIEN GARANTIZA Y 

PROVEE BIENES 



 CONCLUSIONES 

D) TANTO LA ECONOMÍA PRIVADA COMO LA ECONOMÍA 

POPULAR Y SOLIDARIA TIENEN AMPLIAS OPORTUNIDADES 

DE PARTICIPACIÓN.  

C) LA GARANTÍA DE LOS BIENES Y SERVICIOS NO 

NECESARIAMENTE IMPLICA SU PROVISIÓN. SE PUEDEN 

EXTERNALIZAR SERVICIOS DADOS POR ENTIDADES 

PÚBLICAS (POR EJEMPLO: LIMPIEZA DE HOSPITALES). 

B) EL ESTADO DEBE CONCENTRARSE MÁS EN BIENES 

SUPERIORES (GARANTIZAN DERECHOS 

CONSTITUCIONALES) Y ESTRATÉGICOS (CONSOLIDAN EL 

DESARROLLO). 

A) EL SOCIALISMO SÍ PUEDE SER EFICIENTE.  

FIN 


